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Art. 10. La declaración de que una 
obra es de utilidad pública será objeto 
de una ley cuando en lodo ó en parle 
haya de ser costeada con fondos del 

Arlículo l.° La expropiación forzo
sa por causa de utilidad pública, que 
autoriza el art. 10 de la Constitución, 
no podrá llevarse á efecto respecto á 
la propiedad inmueble, sino con arreglo 
á las prescripciones de la presente ley.

Art. 2." Serán obras de utilidad 
pública las que tengan por objeto di

adamente apoderada, se entenderá 
que consiente en que el Ministerio fis
cal sea su representante en las dili
gencias de expropiación.

Art. 6.* Todos los que no pueden 
enajenar los bienes que administran 
sin el permiso déla Autoridad judicial, 
quedan autorizados para verificarlo en 
los casos que indica la presente ley, 
sin perjuicio de asegurar con arreglo á 
derecho las cantidades que reciban á 
consecuencia de la enajenación en favor 
de menores ó representados. En nin 
gun caso les serán entregadas dichas 
cantidades, que se depositarán siempre 
á disposición de la Autoridad judicial 
que corresponda.

Art. 7.° Las traslaciones de domi
nio, cualquiera que sea el titulo que 
las produzca, no impedirán la conti
nuae.on de los expedientes de expro
piación, considerándose el nuevo due
ño subrogado en las obligaciones y de
rechos del anterior.

Art. 8." Las rentas y contribucio
nes correspondientes á los bienes que 
se expropien para obras de utilidad 
pública, se admitirán durante el año 
siguiente á la fecha de la enajenación 
como prueba de la aptitud legal del 
expropiado para el ejercicio de los de
rechos que puedan corresponderle.

Art. 9.° Los concesionarios y con
tratistas de obras públicas á quienes 
se autorice competentemente para ob
tener la enajenación, ocupación tempo
ral ó aprovechamiento de materiales, 
en los términos que esta ley autoriza, 
se subrogarán en todas las obligacio
nes y deiecbos de la Administración 
para los efectos de la presente ley.

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A lodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado 
siguiente:

Primer periodo.—Declaración de uti
lidad pública.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Serení
sima Sra Princesa de Aslúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, 
María 
Corte 
salud.

recto proporcionar al Estado, á una ó 
mas provincias, ó á uno ó mas pueblos, 
cualesquiera usos ó mejoras que cedan 
en bien general, ya sean ejecutadas por 
cuenta del Estado, de las provincias ó 
de los pueblos, ya por Compañías ó 
Empresas particulares debidamente au
torizadas.

Art. 5." No podrá tener efecto la 
expropiación, á que se refiere el ar
lículo 1sin que precedan los requi
sitos siguientes:

Primero. Declaración de utilidad 
pública.

Segundo. Declaración de que su 
ejecución exige indispensablemente el 
todo ó parte del inmueble que se pre
tende expropiar.

Tercero. Justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder.

Cuarto. Pago del precio que repre - 
senla la indemnización de lo que for
zosamente se enajena ó cede.

Art. 4." Todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados en el 
arlículo anterior podrá utilizar los in
terdictos de retener y recobrar para 
que los Jueces amparen y en su caso 
reintegren en la posesión al indebida
mente expropiado.

Art. 5.° Las diligencias de expro
piación se entenderán con las personas 
que con referencia al Registro de pro
piedad ó al padrón de riqueza aparez
can como dueños ó que tengan inscrita 
la posesión.

Si por su edad ó por otra circuns
tancia estuviese incapacitado para con
tratar el propietario de un terreno, y 
no tuviese curador ú otra persona que 
le represente, ó la propiedad fuese li
tigiosa, las diligencias se entenderán 
con el Promotor fiscal, que podrá ha
cer válidamente en su nombre cuanto 
se expresa en el articulo anterior.

Cuando no sea conocido el propie
tario de un terreno, ó se ignore su pa
radero, se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gacela de 
Madrid el acuerdo ó decreto relativo á 
la expropiación de la finca. Si nada 
expusiese dentro del término de cin
cuenta dias, por sí ó por persona de- 

Eslado, ó cuando sin concurrir estas 
i circunstancias lo exija su importancia 
• á juicio del Gobierno.

Corresponde al Gobierno, por medio 
del Ministro respectivo, hacer dicha 
declaración cuando la obra interesa á 
varias provincias, ó cuando haya de ser 
costeada ó auxiliada con fondos gene
rales, para cuya distribución esté pre
viamente autorizado por la ley.

' En los demás casos corresponde al 
: Gobernador de la provincia, oyendo á 

la Diputación, y además al Ayunta
miento cuando se trate de obras mu
nicipales.

I Art. 11. 
1 malidad de 

pública las
del Estado y se lleven á cabo con ar
reglo á las prescripciones del capítulo 
5.° de la ley de Obras públicas; las 
obras comprendidas en los planos ge
nerales, provinciales y municipales 
que se designan en los artículos 20, 24 
y 14 de la misma ley de Obras públi
cas; toda obra, cualquiera que sea su 
clase, cuya ejecución hubiese sido au- 

' torizada por una ley ó estuviera de
signada en las leyes especiales de 
Ferro-carriles, Carreteras, Aguas y 
Puertos dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo. Asimismo todas las obras de 
policía urbana, y en particular 
ensanche y reforma interior de 
cienes.

Art. 12. El expediente de
ración de utilidad pública podrá ins
truirse por iniciativa de las Autorida
des á 'quienes competa hacerla, por 
acuerdo de una o varias Corporacio
nes, ó á instancia de un particular ó 
Empresa debidamente constituida.

Art. 15. En todo caso se presen
tará ante la Autoridad que correspon
da con arreglo al art. 10, por dupli
cado, el proyecto completo de la obra 
que se trate de llevar á cabo, cou su
ficiente explicación, no sólo para poder 
formar idea clara de ella, sino tam
bién de las ventajas que de su ejecu
ción han de reportar los intereses ge-

I nerales y comunes, y de los recursos 
con que se cuenta para llevaría á cabo.

La Autoridad á quien compela hacer

25 céntimos de peseta.



la declaración de, utilidad pública, por 
medio de los periódicos oficiales de los 
términos á quien la obra interese, y 
de comunicaciones dirigidas á las Au
toridades de los mismos, pondrá en 
conocimiento de estas y del público 
la pretensión entablada, á fin de que 
cuando lo tengan por conveniente pro
duzcan las reclamaciones que crean 
oportunas en un plazo que no baje de 
ocho días si se trata de una obra que 
sólo afecta á un Ayuntamiento; de 
veinte si afecta á una provincia, y de 
treinta si se extiende á varias, en cuyo 
caso los anuncios se insertarán además 
en la Gaceta de Madrid.

SECCION SEGUNDA.

Segundo periodo.—Necesidad de la 
ocupación del inmueble.

Art. 14. Declarada una obra de 
utilidad pública, corresponde á la Ad
ministración resolver si para la ejecu
ción de aquella es necesario el lodo ó 
parle del inmueble.

Art. 15. La persona ó Corporación 
que baya sido autorizada para cons
truir una obra, presentará en el Go
bierno de la provincia la relación no
minal de los interesados en la expro
piación, con arreglo al proyecto apro
bado por ella, y replanteo autorizado 
por los encargados de la inspección 
de las obras, ya por la Administración 
pública, ya ‘por las Corporaciones que 
han de costearla, haciendo constar en 
aquella la situación correlativa, el nú
mero y clase de las fincas que á cada 
propietario han de ser ocupadas en lo
do ó en parte, asi como los nombres de 
los colonos ó arrendatarios, haciendo 
la separación debida por distritos mu
nicipales.

Art. 16. El Gobernador de la pro
vincia, dentro del tercero día de haber 
recibido las relaciones á que se refiere 
el artículo anterior, remitirá relación 
nominal á cada Alcalde en la parle 
que le corresponda, para que, hechas 
las oportunas comprobaciones con el 
padrón de riqueza, y con los datos del 
Registro de la propiedad si fuera ne
cesario, y rectificados los errores que 
pueda contener, forme por ella y re
mita en un término que no pasará de 
quince dias, la relación que ha de ser
vir para los efectos expresados en el 
artículo 5.° de esta ley.

Art. 17. Recibida la relación no
minal de propietarios autorizada por 
el Alcalde, se dispondrá por el Gober
nador su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, señalando un plazo, 
que no deberá bajar de quince dias ni 
exceder de treinta, para que las perso
nas ó Corporaciones interesadas pue
dan exponer contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta, yen modo 
alguno contra la utilidad de la obra, 
que queda resuelta ejecutoriamente por 
la declaración de utilidad pública.

Art. 18. Producidas las reclama
ciones dentro del término marcado en 
el artículo anterior, el Gobernador ci

vil, oida la Comisión provincial, deci
dirá dentro de los quince dias siguien
tes sobre la necesidad de la ocupación 
que se intenta para la ejecución de la 
obra.

Art. 19. De la resolución del Go
bernador civil únicamente podrá i-ocur
rirse en alzada al Ministerio correspon
diente dentro de los ocho dias siguien
tes al de la notificación administrativa.

El Ministerio resolverá dentro de los 
treinta dias siguientes al del registro 
de entrada del expediente, por medio 
de Real decreto.

Art 20. Declarada la necesidad 
de ocupar una ó mas fincas para la 
ejecución de una obra de utilidad pú
blica, se procederá á la fijación de 
aquella ó las parles de ellas que de
ban ser expropiadas, así como á su 
valoración; y al efeclo el Gobernador 
de cada provincia de cuantas por. la 
obra puedan ser interesadas, avisará 
por medio del Boletín oficial á los pro
pietarios contenidos en la relación no
minal rectificada, y además les hará 
notificar personal ó individualmente, 
señalándoles ocho dias de plazo para 
(¡ue comparezcan anle el Alcalde res
pectivo á hacer la designación del pe
rito que á cada uno ha de representar 
en dichas operaciones. Si no fuesen 
habidos, se observarán para la notifi
cación las formalidades que para la 
citación y emplazamiento ordena la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Con el propio objeto se dirigirá al 
representante de la Administración ó 
de la Corporación que costee las obras, 
que deben haber sido de antemano 
competenlehiente autorizados.

El nombramiento de peritos ante el 
Alcalde ha de hacerse por las mismas 
personas que constan en la relación 
nominal, no admitiéndose representa
ción agena sino por medio de poder 
debidamente autorizado, ya sea gene
ral, ya expreso para este caso.

Art. 21. Los peritos designados, 
tanto por la Administración como por 
los propietarios, tendrán precisamente 
titulo facultativo suficiente para laclase 
de operaciones que se les encomien
dan, sin que se exija otra limitación en 
las condiciones del nombrado que la 
de haber ejercido su profesión por es
pacio al menos de un año. Los nom
bramientos que hayan recaído en per
sonas que no reunan estas condiciones, 
así orno los que puedan hacerse fal
tando á lo prescrito en el articulo an
terior, se tendrán por nulos, enten
diéndose que los propietarios respecti
vos, lo mismo que los que no hayan 
hecho nombramiento, se conforman 
con el perito que ha de representar á 
la Administración ó á la persona que 
asuma sus facultades, ó á la Corpora
ción que costee las obras.

Art. 22. El Ingeniero ó persona 
facultativa que represente al Gobierno, 
ó en general la persona á quien se re
fiere el articulo anterior, recibirá del 
Gobernador de la provincia una certifi
cación en que consten los nombra
mientos hechos ante el Alcalde ó los 
Alcaldes de los términos que abrace

la obra, y señalará á los peritos el dia 
en que han de comenzar las operacio
nes de medición, dirigiéndolas perso
nalmente ó por medio de sus ayudan
tes, de manera que en el menor plazo 
posible y con la mayor exactitud se 
obtengan cuantos datos sean necesa
rios para preparar el justiprecio.

Art. 25. Los datos á que se refiere 
el articulo anterior consistirán en una 
relación detallada y correlativa de to
das las fincas que. han de ser expro
piadas, con expresión de su situación, 
calillad, cabida total y linderos, asi 
como de la clase de terreno 'que con
tiene, y explicación sobre la naturaleza 
ó sus producciones.

Se hará constar además el producto 
de renta de cada finca por los contra
tos existentes, la contribución que por 
ella se paga, la riqueza imponible que 
represente y la cuota de contribución 
que le corresponde según los últimos 
repartos.

Asimismo se hará manifestación del 
modo con que la expropiación interesa 
á cada linca, expresando la superficie 
que aquella exige, y si no se ocupa en 
totalidad, se especificará la forma y 
extensión de la parle ó parles restan
tes. Estos accidentes se representarán 
en un plano de escala de 1.400 para 
las fincas rústicas y 1.100 para las ur
banas, que acompañará á la relación 
indicada.

También se indicará si en alguna 
finca que no haya de ocuparse toda, 
será mas conveniente la expropiación 
total ó la conservación de su resto á 
favor del propietario, para lo cual ha
brá de estarse á la manifestación del 
perito de este.

Art. 24. Los documentos á que se 
refiere el artículo anterior deberán ser 
firmados de común acuerdo por lodos 
los peritos que correspondan á cada 
obra ó trozo de ella ó á cada término 
municipal, y se remitirán por el Direc
tor de la obra al Gobernador civil de 
la provincia con su informe, exponien
do las observaciones que crea proce
dentes sobre el comportamiento de los 
peritos.

Art. 25. Los gastos ocasionados por 
estas operaciones, así como los hono
rarios de todos los peritos, son de 

! cuenta de la Administración ó de quien 
su derecho represente en toda la dura
ción de este período.

Las construcciones, plantaciones, 
mejoras y labores que no sean de re
conocida necesidad para la conserva
ción del inmueble, realizadas despues 
de la fecha en (¡ue se ultime este pe
ríodo, no serán tenidas en cuenta para 
graduar el importe de la indemniza
ción.

SECCION TERCERA.

Tercer período.—Justiprecio.

Art. 26. Una vez conocida con toda 
certeza la finca ó parte de finca que 
es preciso expropiar á un particular, 
establecimiento ó Corporación cual

quiera, el representante de la Admi
nistración intentará la adquisición por 
convenio con el dueño, á cuyo efeclo 
dirigirá por medio del Gobernador de 
la provincia á los propietarios intere
sados una hoja de aprecio hecha por el 
perito de la Administración por cada 
finca, en la que, dedudidas de la rela
ción general, consten esas circunstan
cias, y se consignará corno partida 
alzada la cantidad que se abone al 
propietario por lodos conceptos y libre 
de toda clase de gastos. Este, en el 
término de quince dias, aceptará ó 
rehusará la oferta lisa y llanamente, 
teniéndose por nula toda aceptación 
condicional.

La aceptación lleva consigo por 
parte de la Administración el derecho 
de ocupar toda la finca ó la parte de 
ella que se haya determinado en la 
hoja de aprecio, previo siempre el pago 
del importe.

Art. 27. Cuando el propietario 
rehúse el ofrecimiento de la Adminis
tración, quedará obligado á presentar 
otra hoja de tasación, suscrita por su 
perito, en que, con arreglo á los mis
mos datos, se contenga la apreciación 
que crea justa, cuya hoja deberá ser 
entregada al Gobernador dentro del 
mismo plazo que se da al propietario 
para resolver.

El representante de la Administración 
remitirá otra hoja análoga suscrita por 
el perito nombrado por él tan pronto 
como al Gobernador le haya sido noti
ficada la disidencia del propietario.

Los derechos que los peritos deven
guen en estas tasaciones serán satisfe
chos respectivamente por cada parte 
interesada, así como el papel sellado 
en que se han de extender las hojas 
de tasación.

Art. 28. En ellas ha de hacerse 
constar detalladamente los fundamentos 
del justiprecio, ya por lo que toca á la 
clase de las fincas, ya por lo relativo 
al precio que se las señale. Los peritos 
tendrán en cuenta todas las circunstan
cias que puedan influir para aumentar 
ó disminuir su valor respecto de otras 
análogas que hayan podido ser objeto 
de tasaciones recientes en el mismo 
término municipal, y al valor de la 
parle ocupada déla finca agregarán las 
que representen los perjuicios de toda 
clase que se les ocasionen con la obra 
que da lugar á la expropiación; como 
también en compensación de estos ó 
parle de ellos deberá tenerse en cuenta 
el beneficio que la misma les propor
ciona en sus restos.

Los peritos son responsables de las 
irregularidades que en las hojas de 
tasación se adviertan, ó de las fallas 
de conformidad en que se hallen con 
la relación anteriormente formulada.

En el caso de que el importe total 
de una ó mas hojas de tasación fuese 
el mismo en las de la Administración 
que en las de los propietarios, se en
tenderá fijado de común acuerdo el 
justiprecio.

En el caso de divergencia entre la 
| hoja de la Administración y las de los 
i propietarios, deberán reunirse los pe-



ritos de ambas partes en un término, 
que no podrá exceder de ocho dias, 
para ver si logran ponerse de acuerdo 
acerca del justiprecio.

Trascurrido dicho plazo sin manifes
tar la conformidad de los peritos, se 
entenderá que esta no ha podido con 
seguirse, y las diligencias seguirán la 
tramitación correspondiente.

Art. 29. La Administración, ó quien 
sus derechos tenga, podrá, si le con
viene, ocupar en todo tiempo un in
mueble que haya sido objeto de tasa
ción, mediante el depósito de la canti
dad á que ascienda aquella, según la 
hoja del perito del propietario, á cuyo 
efecto dictará el Gobernador de la pro
vincia las disposiciones convenientes.

El propietario tiene derecho á per
cibir el 4 por ÍOO a! año de la cantidad 
expresada por todo el tiempo que tarde 
en percibir el importe de la expropia
ción definitivamente ultimada.

Art. 50. Cuando el perito nombra
do por la Administración y el designa
do por el propietario no convengan en 
la determinación del importe de la ex
propiación, el Gobernador civil de la 
provincia oficiará al Juez del distrito 
para que designe el perito tercero.

Art. 51. El Juez, dentro de los 
ocho dias de haber recibido la comu
nicación de que habla el artículo ante
rior y bajo su responsabilidad, desig
nará de oficio el perito, consignará su 
aceptación y la participará al Gober
nador de la provincia, sin admitir ni 
consentir reclamación de ninguna es
pecie.

Art. 52. Interin el Juez hace el 
nombramiento de perito tercero, el Go
bernador civil dispondrá que se unan 
al expediente:

Primero. Los títulos de pertenen
cia de las fincas que la Administración 
haya creído conveniente reclamar de 
los interesados.

Segundo. Las reclamaciones dadas 
por los propietarios á la Hacienda pú
blica para la imposición de la contri
bución territorial de los tres años an
teriores.

Tercero. Certificación de la riqueza 
imponible graduada á cada finca para 
la distribución de la contribución ter
ritorial y de la cuota que le baya cor
respondido durante los tres últimos 
años.

Cuarto. Certificado del Registrador 
de la propiedad sobre el precio de los 
inmuebles que se trate de expropiar, 
si alguno de ellos hubiese sido objeto 
de algún acto traslatorio de dominio en 
los últimos diez años, y en otro caso 
el precio á que se hayan enajenado en 
los doce meses anteriores otras fincas 
inmediatas á la que es objeto de la ex
propiación, ú otras que por su situa
ción y naturaleza se hallen en circuns
tancias análogas.

Art. 55. Reunidos los antecedentes 
indicados en el artículo anterior y to
dos los demás que considere pertinen
tes el Gobernador civil de la provin
cia, y recibido del Juez el nombra
miento de perito tercero, este, en un 
plazo que no excederá nunca de treinta 

dias, evacuará su cometido por medio 
de certificación que se unirá al expe
diente en la misma forma en que se 
hallen redactadas las hojas de tasación, 
y entendiéndose que el importe ha de 
encerrarse siempre dentro de ios limi
tes que hayan fijado el perito de la 
Administración y el del propietario.

Art. 34. El Gobernador, en vista de 
las declaraciones de los peritos y de 
los demás datos aportados al expedien
te, en el término de treinta dias, dentro 
precisamente del mínimum y del máxi
mum que hayan fijado los peritos y 
oyendo á la Comisión provincial, deter
minará por resolución motivada el 
importe de la suma que ha de entie- 
garse por la expropiación, comunicán
dose el resultado á cada interesado. 
Esta resolución se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia cuando sea 
consentida por las partes.

Cuando la resolución del Gobernador 
cause estado, se cumplimentará por el 
procedimiento que determine la ley de 
Contabilidad y reglamentos especiales.

Art 55. Contra la resolución mo
tivada del Gobernador puede recla
marse por los particulares dentro de 
treinta (lias de la nulificación adminis
trativa ante el Gobierno, y su decisión 
ultima la vía gubernativa. El Gobierno, 
representado por el Ministro que cor
responda, podrá reclamar del Gober
nador el expediente en el mismo pla
zo, y revisar su resolución motivada.

En uno y otro caso la Real orden 
que corresponda se notificará al Gober
nador en un plazo que no podrá exce
der de treinta días.

La Real orden que se consienta por 
las partes se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Contra la Real orden que termina el 
expediente gubernativo procede la vía 
contenciosa dentro de dos meses de 
notificada la resolución administrativa, 
tanto por vicio sustancial en los trámi
tes que establece esta ley, como por 
lesión en la apreciación del valor del 
terreno expropiado, si dicha lesión 
representa cuando menos la sexta parte 
del verdadero justo precio.

Art. 56. En lodos los casos que 
tuviere lugar la enajenación forzosa, á 
mas de satisfacer ai expropiado el 
precio en que fuese valorada su finca, 
se le abonará un 5 por 100 como 
precio de afección.

SECCION CUARTA.

Cuarto periodo.—Pago g toma de 
posesión.

Art. 57. Cuando la resolución del 
Gobernador acerca del importe de la 
expropiación cause estado, se procede
rá inmediatamente á su pago.

El pago se realizará precisamente 
en metálico ante el Alcalde del térmi
no á que las fincas pertenezcan, á cuyo 
efecto se le dirigirá el oportuno aviso 
con la lista de los interesados, y con 
anticipación suficiente para que puedan 

concurrir á la Casa Consistorial el día 
y hora que se designe para el pago.

Art 58. El Alcalde cuidará de que 
la persona que para el efecto repre
sente á la Administración, ó á quien su 
derecho tenga, entregue las cantidades 
que consten en cada hoja del justipre
cio al dueño de la finca reconocido, 
con arreglo á lo que disponen los ar
tículos 5.” y 6.° de esta ley, debiendo 
autorizar la firma del que ponga el 
Recibí en la hoja del justiprecio con el 
sello de la Alcaldía.

Cuando algún propietario no sepa fir
mar, lo hará á su ruego uno de los 
presentes, y en este caso, así como en 
el de no admitir la sustitución para 
firmar por ausencia de otro, el Alcalde 
pondrá su Listo bueno para autorizar 
dichas firmas.

Art. 59. Si algún propietario se 
negase á percibir el importe que se 
consigne en la respectiva hoja de jus
tiprecio, ó si sobre el derecho á perci
bir el valor de la expropiación de una 
ó mas fincas se moviese cuestión que 
pueda dar lugar á litigio, ó si sobre 
liquidación de las cargas reales que 
puedan tener algunas de aquellas no 
hubiere avenencia entre los interesados, 
el Alcalde suspenderá el pago de las 
cantidades correspondientes, haciéndo
lo constar todo en una acta que remitirá 
al Gobernador civil tan pronto como 
termine la operación del pago. En ella 
se hará constar del mismo modo el 
nombre de los propietarios queá pesar 
de la citación expresa, no hayan acu
dido al acto del pago.

Art. 40. El Gobernador dispondrá 
el depósito de las cantidades que se 
hallen en alguno de los casos marca
dos en el articulo anterior, y también 
cuando de los titulos de las fincas re
sulte gravámen de restitución; y á su 
Autoridad habrán de acudir los inte
resados en los mismos cuando haya 
llegado el caso de realizarlas ó de 
utilizarlas.

Art. 41. Cuando se Layan ultimado 
las operaciones de expropiación de un 
término municipal ó trozo de obra, se 
entregará por la persona que la haya 
llevado á cabo al Gobernador de la 
provincia una copia debidamente au
torizada de todas las hojas de valora
ción, ya sean por aprecio, por tasación 
ó por justiprecio, que constituyen el 
expediente de aquella extensión, á fin 
de que por las oficinas se tome razón 
de la trasmisión del dominio de las 
propiedades que comprenda; estando 
sobre la inscripción en el Registro de 
la propiedad á lo que determine la ley.

Art. 42. No se podrán ejercer los 
derechos á que se refiere el art. 4.° 
por suponer que en una tinca que haya 
sido objeto de expropiación se ha ocu
pado mayor superficie que la señalada 
en el expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hu
biesen exigido una ocupación mas ex
tensa, se ampliará la tasación á la ter
minación de aquellas ó en el acto que 
lo reclame el propietario, al respecto 
de los precios consentidos en el expe
diente primitivo, siempre que el exceso 

no pase de la quinta parte de la super
ficie contenida en aquel.

En otro caso deberá el aumento ser 
objeto de nueva expropiación, aunque 
por causa de ella no podrán detenerse 
las obras en curso de ejecución. Cuan
do esto suceda, la nueva tasación se 
referirá al terreno que se ha de ocupar 
ó haya ocupado, ó en modo alguno á 
los perjuicios que deben haberse tenido 
en cuenta en el expediente primitivo.

Art. 45. En caso de no ejecutarse 
la obra que hubiese exigido la expro
piación, en el de que aun ejecutada re
sultase alguna parcela sobrante, así 
como en el de quedar las fincas sin 
aplicación por haberse terminado el 
objeto de la enajenación forzosa, el pri
mitivo dueño podrá recobrar lo expro
piado, devolviendo la suma que hubie
re recibido ó que proporcionalmente 
corresponda por la parcela, á menos 
que la porción aludida sea de las que 
sin ser indispensables para la obra fue
ron cedidas por conveniencia del pro
pietario, con arreglo á la última pres
cripción del'art. 25.

Los dueños primitivos podrán ejer
citar el derecho que les concede el 
párrafo anterior en el plazo de un mes, 
á contar desde el dia en que la Admi
nistración les notifique la no ejecución 
ó desaparición de la obra que motivó 
la ocupación del todo ó parte de las 
fincas que les fueron expropiadas; y 
pasado aquel sin pedir la reversión, se 
entenderá que el Estado puede dispo
ner de la finca.

Art. 44. Para los efectos de esta 
ley se entiende parcela en las fincas 
urbanas toda porción sobrante por ex
propiación mayor de tres metros que 
resulte insuficiente para edificar con 
arreglo á las Ordenanzas municipales.

En las fincas rústicas, cuando sea de 
corta extensión y de difícil y costoso 
aprovechamiento, á juicio de peritos.

SECCION QUINTA.

De la reforma interior de las grandes 
poblaciones.

Art. 45. Las expropiaciones nece
sarias para la mejora, saneamiento y 
ensanche interior de las grandes po
blaciones se regirán por las prescrip
ciones siguientes.

Art. 46. Los Ayuntamientos de las 
grandes poblaciones que reunan por lo 
menos 50.000 almas, que necesiten su 
reforma interior, formarán los planos 
totales ó parciales de las obras que 
deban hacerse en el casco de las mis
mas, ya sea para ponerlo en armonía 
con su ensanche exterior, si lo hubiere, 
ya para facilitar la vialidad, ornato y 
saneamiento de las poblaciones.

En los planos se fijarán con toda 
precisión las calles, plazas y alinea
ciones que se proyecten, y los ter
renos ó solares que exija la realización 
de la obra; é instruido el expediente de 
expropiación por los trámites estable
cidos en esta ley y reglamento para su 
ejecución, se remitirá al Ministerio de 
que dependan las construcciones civi-



les, á fin de que recaiga la correspon
diente declaración de utilidad pública 
de la obra.

Art. 47. Estarán sujetas en su to
talidad á la enajenación forzosa para 
los efectos previstos en el articulo an
terior, no solo las tincas que ocupen el 
terreno indispensable para la vía pú
blica, sino también las que en todo ó 
en parte estén emplazadas dentro de 
las dos zonas laterales y paralelas á 
dicha vía, no pudíendo sin embargo 
exceder de 20 metros el fondo ó latitud 
de las mencionadas zonas.

Art. 48. Cuando para la regulari
zaron ó formación de manzanas con
venga hacer desaparecer algún palio, 
calle ó trozo de ella, estarán también 
sujetas á la enajenación forzosa las 
fincas que tengan fachadas ó luces di
rectas sobre las mismas, si los propie
tarios ile ellas no consienten en su des
aparición.

Art. 49. En las enajenaciones for
zosas que exija la ejecución de la obra 
será regulador para el precio el valor 
de las fincas ánles de recaer la apro
bación al proyecto.

Art. 50. Las expropiaciones que 
tengan lugar por los conceptos expre
sados en los artículos de esta sección 
se harán en absoluto, esto es, inclu
yendo en las mismas los censos, do
minios y toda otra clase de graváme
nes y servidumbres que afecten directa 
ó indirectamente al derecho de propie
dad, de modo que hecha la expropia
ción de la finca no puedan revivir por 
ningún concepto para los nuevos solares 
que se formen, aun cuando el todo ó 
parte del terreno de los mismos pro
ceda de finca ó fincas que se hallaren 
afectas á dichas cargas.

Art. 51. Los Ayuntamientos, para 
atender á estas obras declaradas de 
utilidad pública, podrán contratar los 
empréstitos necesarios, guardándose 
las formalidades que establecen las 
leyes.

Art. 52. A los efectos del art. 115 
de la ley general de Obras públicas de 
15 de Abril de 1877, se declara que 
además de la exención de los derechos 
reales y traslaciones de dominio que se 
concede á los Ayuntamientos para las 
fincas que deban adquirir á fin de lle
var á cabo la realización de las obras 
de reforma, se concede igual exención 
al otorgarse por los mismos la venta 
de los nuevos solares regularizados que 
resulten por razón de las fincas expro
piadas con dicho objeto.

Art. 53. Podrán asimismo ejecutar 
por sí ó por medio de Compañías con
cesionarias las obras de que se trata, 
con autorización del Gobierno, pero 
llevando cuenta separada exclusiva
mente por todo lo relativo á las mis
mas.

Art. 54. Para la ejecución de los 
proyectos de las obras á que se refieren 
los precedentes artículos, se ajustarán 
en todo á las reglas y prescripciones 
que establece la presente ley, y con 
respecto á parcelas á lo que se previene 
en las leyes de 17 de Junio de 1864 y 
á la de Ensanche de poblaciones.

TÍTULO III.

DE LAS OCUPACIONES TEMPORALES.

Art. 55. La Administración, así 
como las Corporaciones ó personas en 
quienes haya subrogado sus derechos, 
podrán ocupar temporalmente los ter
renos de propiedad particular en los 
casos siguientes:

Primero. Con objeto de hacer es
tudios ó practicar operaciones faculta
tivas de corla duración que tengan por 
objeto recoger datos para la formación 
del proyecto ó para el replanteo de una 
obra.

Segundo. Con el establecimiento 
de estaciones y caminos provisionales, 
talleres, almacenes, depósitos de ma
teriales y cualesquiera otros mas que 
requieran las obras previamente decla
radas de utilidad pública, asi por lo 
queso refiere á su construcción, como 
á su reparación ó separación ordinarias.

Tercero. Con la extracción de ma
teriales de toda clase necesarios para 1 
la ejecuciou de dichas obras, ya se 
hallen diseminados por la propiedad ó 
hayan de ser objeto de una explotación 
formalmente organizada.

Art. 56. Las fincas urbanas quedan 
absolutamente exceptuadas de la ocu
pación temporal é imposición de servi
dumbres; pero en los limitados casos 
en que su franqueamiento pueda ser de 
necesidad para los servicios aludidos, 
deberá obtenerse el permiso expreso 
del propietario.

Art. 57. El funcionario público en
cargado del estudio de una obra de esta 
clase, ó el particular competentemente 
autorizado para el mismo trabajo, serán 
provistos por el Gobernador de la pro
vincia de una credencial para los Al
caldes de los pueblos en cuyos términos 
deben operar, á fin de que les presten 
toda clase de auxilios, y muy especial
mente el de. procurar el permiso de los 
respectivos propietarios para que la 
Comisión de estudios pase por sus fin
cas. Los perjuicios que con las opera
ciones puedan causar en ellas deberán 
ser abonados en el acto por tasación de 
dos prácticos, nombrados por el Jefe 
de estudios y el propietario, ó según 
regulación del Alcalde ó de la persona 
en quien haya delegado sus facultades, 
siempre que aquellos no se aviniesen. 
En el caso de resistencia injustificada, 
el Alcalde la pondrá en conocimiento 
del Gobernador á fin de que dicte la 
resolución que proceda con arreglo á 
la ley general de Obras públicas.

A instancia de parte, y previa la 
justificación que estime conveniente, 
podrá el Gobernador retirar la autori
zación concedida y exigir la responsa
bilidad á que hubiere lugar por cual
quier abuso cometido.

Art. 58. La declaración de utilidad 
pública de una obra lleva consigo el 
derecho á las ocupaciones temporales 
que su ejecución exija.

La necesidad de estas será objeto, 
siempre que se manifieste, de un pro
cedimiento ajustado á lo que se pre
viene en la Sección segunda del título

II; pero la declaración del Gobernador 
á que se refiere el art. 10 será ejecu
tiva, y sin perjuicio de los procedi
mientos ulteriores, podrá tener lugar 
el justiprecio y la consiguiente ocupa
ción. Cuando se trate de una finca con 
cuyo dueño se hayan practicado dili
gencias anteriores, se suprimirá la 
publicidad de las notificaciones por 
medio del Boletín oficial, entendiéndose 
con aquel por conduelo del Alcalde.

Art. 59. No siendo posible en la 
mayor parle de los casos de ocupación 
temporal señalar de antemano la im
portancia ni la duración de ella, el Go
bernador decretará que se lleve á efec
to, previo convenio entre la Adminis
tración y el propietario de la cantidad 
que deberá depositarse para responder 
del abono procedente en su dia. Si no 
hubiere acuerdo, se procederá en los 
términos expresados en el art. 29 y 
siguientes de esta ley.

Antes de que se proceda á la ocu
pación temporal de una finca sin ha
berse pagado previamente el importe 
de la ocupación misma, se hará cons
tar el estado de ella, con relación á 
cualquiera circunstancia que pudiera 
ofrecer dudas al valorarse los daños 
causados con arreglo á lo prevenido 
para la expropiación completa en el 
art. 23.

Art. 60. Las tasaciones en los ca
sos de ocupación temporal se referirán 
siempre á la apreciación de los rendi
mientos que el propietario ha dejado 
de percibir por las rentas vencidas du
rante la ocupación, agregando además 
los perjuicios causados en la finca, ó 
los gastos que suponga el restituirla á 
su primitivo estado de producción. 
Nunca deberá llegar la tasación de una 
ocupación cualquiera á representar 
tanto como el valor de la finca. La Ad
ministración, en el caso de que la tasa
ción de los perjuicios le parezca exce
siva, podrá pedir la vajoracion de la 
expropiación completa por los medios 
que esta ley previene, y optar por ella, 
siempre que no exceda su importe en 
una mitad del de aquellos.

Art. 61. El valor de los materiales 
recogidos de una finca, ó arrancados 
de canteras en ella contenidas, solo se 
abonará en el caso de que aquellos se 
encuentren recogidos y apilados por el 
dueño desde época anterior á la notifi
cación de su necesidad para los usos 
de la Administración, ó de que estas se 
encuentren abiertas y en explotación 
con anterioridad á la misma época, 
acreditando que uecesita aquellos y los 
productos de estas para su uso. Fuera 
de este caso, para que proceda el abo
no del valor del material que de una 
finca se extraiga, deberá el propietario 
acreditar:

Primero. Que dichos materiales 
l tienen un valor conocido en el mer- 
j cado.
| Y segundo. Que ha satisfecho la ¡ 
) contribución de subsidio correspon- i 

diente á la industria que por razón de ! 
esta explotación ejerce, en el trimestre i 
anterior al en que la necesidad de la 
ocupación fue declarada.

No bastará, por lo tanto, para decla
rar procedente el abono de los mate
riales el que en algún tiempo se hayan 
podido utilizar algunos con permiso del 
dueño ó mediante una retribución cual
quiera.

Tampoco se tendrán en cuenta las 
reclamaciones por indemnización de 
beneficios que se presuman por efecto 
de arriendos de las fincas para plan
tear determinadas industrias, con tal 
de que no se hallen establecidas con 
las condiciones expresadas.

Art 62. Cuando la conservación ó 
reparación de una obra de utilidad pú
blica exijan en todo ó en parle la ex
plotación permanente de una cantera, 
habrá lugar á la expropiación por los 
trámites de la presente ley.

Art. 65. Los frutos ó abonos que 
cubran una finca en el momento de su 
ocupación para una obra de interés 
general, y no se hayan tenido presen
tes al hacer su expropiación, se tasarán 
y abonarán en el acto de verificarse 
aquella, mediante la , apreciación su
maria que deben hacer dos prácticos, 
nombrados uno por cada parle, entre 
los que decidirá el Alca'de ó un dele
gado suyo si no resultare avenencia; 
entendiéndose que el importe de esta 
tasación nunca ha de exceder del 3 
por 100 del valor que se haya señalado 
á la linca en el expediente de expro
piación. Estas diligencias se entenderán 
con los arrendatarios ó cultivadores de 
la finca, cuya designación hará el Al
calde por lo que resulte de los Regis
tros municipales.

Disposiciones transitorias.

Art. 64. Todos los expedientes de 
expropiación ú ocupación temporal que 
se hallen en curso al publicarse la pre
sente ley, se regirán por las disposi
ciones legales anteriores, á menos que 
ambas parles opten de común acuerdo 
por los procedimientos que en ella se 
establecen.

Art. 65. Quedan derogados todas 
las leyes, decretos, reglamentos ú ór
denes contrarios á la presente.

Art. 66. El Gobierno publicará los 
reglamentos necesarios para la ejecu
ción de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve. — 
YO EL REY =E1 Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano.

Imprk'Ita ds la Diputación provincial.


